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cua CONSIDERANDO 

QUE el 10 de mayo de 199%, se ha otorgado ante el Notario Séptiao del cantón Guayaquil, la escritura 
pública de auaento del cahita).Sustrito" reforma del estatuto de la Coapañía 1.M.0.5.A. INMOBILIARIA ODETTE 
A O A E A 
Cie Ya célbra Odette: Saab de Chediarpla vien su calidad de Presidente de la compañia, con el patrocinio 

del abogado Julia César Eyvin Díaz, ña presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 

de Leyp: 7 os 

: sc En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Ucapañias mediante 

0 Resoluciones Nos. ÁDM-92-489 del 18 de noviembre de 1972; ADM-96-289 de agosto ló de 1976; y, ADM-96-316 de 
septiembre 2 de 1996; . . 

) DN Po RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: ay-eloausento del capital suscrito de 1.4,0.5,4. IMMOBILIARIA ODETTE S.A. 

(1MOSA), por OCHO MILLONE E SUCRES, dividido én DCAUCIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; y, b) la 
reforaa del estatuto Cóhs AÑ ón La referida áscritura,: 190 la: efgujaste ecdificación estatutaria en el Articulo 
Cuarto del estatuto donde dire; “Un mil'sucres cado upa! sust fáyase por *Diez mil sucres cada una”. 

TE 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al smargén de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tose nota del contenido de la presente Resolución Y con ls, sudificación 

constante en el Árticulo Cuarto; y, siente razón de esta anotación. ? DS: 
a " 

   

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón; sc sora atri 

escritura pública junto con la presente Resolución y con la modificación constante 20 rtículo,fuarto; y, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip£ión que se ordena; y, 

b) cuepla las desás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. O 

. A An Y me. A , 

2 0 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptiao del cantón Guayaquil bangte A sargende la matriz 

de la esc itura pública del 7 de egasta de 1976, por la cual se constituyó la compañid Br referencia, que ha 
procedido a ausentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública gue se aprueba 

por la presente Resolución y con la modificación constante en el Articulo Cuarto; y, siente razór de esta 

anotación. 

ARTICULO BUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. ln ejesplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA      3 en la Superintendencia    
   

oapañías, en Suayaquil a 20 SET 1996 

  

Ab. Alfredo fonzaga Nateu 
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s COEAYDA AO ADIAL UA 

LAIA LN DO AO AUTO ATAN IZ 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, Queda inscrita le presente Aesolución 

a foja 60.490, número 17.960 del: Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 29.053 del Repertorio.- Gusyaquilo Octubre unce de mil novecien 

tos noventas 1 seis.» El Registredor Mercentil.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de aste Resolución a fojas 

20.356 del Registro Mercantil de 1.376; 39.530 y 10.299 del mismo Regís- 

tro de 1.989 y 1.991, en eu orden, sl fergen de las inscripciones respec 

tivas.- Guayaquil, Octubre once de mil noveciengos noventa 1 seigo- El - 

    
Registrador Mercantil.- 

  

A


